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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SR LA CAPITAL

Por no TOM. .one, » ü tO peaeUs
Pot tret mesM........................  . 5‘50 >
Por Mia mesas. . . . • . 10*50 >
Por on aSo.. , .... 20*50 >

reSRA PK LA CAPITAL Boletín
Pm tm maSi»..........................
Par teas bmsm..................... ....

2*50 pautas
7*00 »

Par uto masas,....................... 12*60 »
Par U afioB. ...... 24*00 »

Xúmaru aneitu, 0*26 pesetas cada ano de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edietOB y ananoios oficiales y par*- 
tionlares pne sean de pago, satisfarán owoo 
céntimos de peseta pon PALama, y los 
annnoios judiciales, a raaón da tbrb eén* 
timos de peseta también pon pabanaa 
debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no as 
naartarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserciones 

eomnnioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Laa leyu obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
AMea, artjetoa a la legislación peninsular a los veinte diao de su proma.gaoión en 
aUaa no se dispusiere otra com.

8s entiende hecha la promnlgacióc el día sn qveüsmiua la d* la Ley
CU 03 UxAPtaeuio '1 del C'ódigc Civil),

SE PÜBLIOA LOS JDEVK8 T RÁBIDOS

FRAMQíJEO COMCERT# PO

Se suscribe en la Contaduría da la Biema. Diputación Provlnaial,
El pago de la Bnser peion ss adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las su* 
ripelones que vengan acompaSadaa da su importe, di blando hacerlo loa da fiara 
da 1» viapital. not medio da librania del Tesoro, Olio Postal o ietra da fácil eo 
bro.

miDKNClA DEL CONSEJO DE IINISTR08

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 de julio)

ADMINISTRACION CENTRAL
1831 • 

Minisierio de í
la Gobernación • 

  I 
DIRECCIÓN GENERAL DE AD ' 

MINISTRACIÓN
No habiéndose hecho cargo de 

las Intervenciones de fondos pro 
vinciales o municipales, para las 
que en primer lugar fueron nom
brados ios concursanfts elegidos 
por las Corporaciones que a con
tinuación se expresan, y pertene
cientes al concurso convocado por 
Real orden de 15 de Febrero de 
1929 (Gaceta del 16). 

Esta Dirección general, hacien- 
uso de la facultad que le concede 
las disposiciones 10 y 14 de la Real 
orden de convocatoria menciona
da, ha acordado designar a ios se
ñores que seguidamente se relacio
nan para ocupar los cargos de que 
se trata, habiendo tenido en cuen
ta al efectuar la designación las 
listas de preferencia formadas por 
las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fue
ron colocados en el concurso ciia- 
do y tomaron posesión de la Inter
vención para la que fueron elegi
dos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Interven
tores.

Madrid 23 de Julio de 1929.—El 
Director general, E. Vellando.

Relación que se cita
D. Alfredo Yanguas Dominguez, 

Barcarrota (Badaloz).
D. Heliedoro Fernández Caraba- 

lio, Cabeza de) 3uey (Badajoz).

D. Alfredo Yanguas Domínguez, 
Granja de Torrehermesa (Badajoz).

D. José Rodríguez Bello, Güimar 
(Santa Cruz dt Tenerife).

D. José Rodríguez Bello, La 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife).

D. Juan Ramírez Suárez, Cabil
do Insular de Fuenteventura (Las 
Palmas).

D. Simeón Ferriols Cuenca, On
da (Castellón).

D. Simeón Ferriois Cuenca, Nu- 
les (Castellón).

D. Francisco Martínez Fuentes» 
Sargento de Ingenieros, Águilas 
(Murcis), en comisión.

D. Emilio Gutierrez Antón, Can- , 
gas del Narcea (Oviedo).

D. José Mesa Pérez, Cudillero 
(Oviedo).

i). José Mesa Pérez, Cástrillón 
(Oviedo).

(Gaee¿a 25 julio 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
1847 

Junta Provincial de Abastos
CIRCULAR ;

Habiendo observado que 
muchos establecimientos y ] 
puestos públicos de esta j 
provincia, carecen de carte
les de precios, de los dife- ■ 
rentes artículos de consumo ' 
público que expenden al ■ 
mismo, dejando con ello in
cumplido lo que en repeti
das ocasiones se les tiene 
ordenado, por varias circu
lares anteriores, por la pre: 
sente se recuerdan todos los 
dueños de aquellos la obli
gación en que están de fijar 
en carteles, perfectamente 
visibles, los precios de los 
diferentes artículos de con
sumo que expendan, debien
do advertir que castigaré 
con rigor a todos los que en 
lo sucesivo cometan tal in
fracción.

Al propio tiempo, recuer
do a los industriales de la 
provincia, que se dediquen 
a la venta de carbón, que en 
todas aquellas partidas que 
sirvan a domicilio, deberán 
ir perfectamente atados los 

sacos por su boca, prendien
do de la misma, con la ma
yor seguridad, una etiqueta 
de cartón, que indique cla
ramente, el peso y precio 
del contenido.

Lo que se hace público por 
la presente para general co
nocimiento y cumplimiento.

Logroño a 29 de Julio de 
1929.

El Gobernador Presidente, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1848 
CIRCULAR

Precios de los diferentes artícu
los de consumo público tasados 
en la sesión de esta Junta Provin
cial de Abastos, celebrada en esta 
fecha y que han de regir para to
da la provincia a partir de 1.® de 
agosta entrante.

Harina paníBcable, corriente 60 
pesetas q. m. Pan de familia, co
rriente, a 0‘60 pesetas kilogramo.

Carnes. Cebón 1.® sin hueso a 
4'50 pesetas kilo. Idem 2.® sin 
hueso a 3'80 pesetas kilo. Idem 
3.® con hueso a 2'50 pesetas kilo.

Idem 4.® con hueso a 2 pesetas 
kilo.

Carnero fino del país.-Chule
tas a 4'40 pesetas kilo. Pierna a 
3‘80 pesetas kilo. Espaldilla a3‘60 
pesetos kilo. Falda y pescuezo a 
3‘40 pesetas kilo. Promedio de la 

¡ res a 3‘80 pesetas kilo.
Carnero.—Chuletas a 4‘20 pese

tas kilo. Pierna a 3 60 pesetas ki
lo. Espaldilla a 5‘40 pesetas kilo. 
Fílda y pescuezo a 3'20 pesetas 
kilo. Promedio de la res a 3‘60 pe
setas kilo.

Cordero fino ddl país.—Chule
tas a 4'20 pesetas kilo Pierna a 
3'60 pesetas kilo. Espaldilla a 3'40 
pesetas kilo. Falda y pescuezo a 
3'20 pesetas kilo. Promedio de la 
res a 3*60 pesetas kilo.

Cordero de pasto.—Qhuletas a 
4 pesetas kilo. Pierna a 3'40 pese
tas kilo. Espaldilla a 3*20 pesetas 
kilo. Falda y pescuezo a 3 pesetas 
k lo. Pi omedio de la res a 3*40 pe
setas kilo.

Oveja.—Chuletas a 3'80 pesetas 
kilo. Pierna a 3'10 peseras kilo. 
B^i*?izuelo a 3 pesetas kilo. Falda y 
pescuezo a 2*80 pesetas kilo. Pro
medio de la res a 3*20 pesetas kilQ.

¡
Cabra y Chivato.—Chuletas a 3 
pesetas kilo. Pierna a 2*30 pesetas 
kilo. Paletilla a 2'20 pesetas kilo.

I Falda y pescuezo a 2 pesetas kilo, 
i Promedio de la res a 2*90 pesetas 
i kilo.
I Ternera.—Tapa, babilla, contra 
i bajo, pierna y chuletas de 1.® a 
I 6*30 pesetas kilo* Espaldilla 2.® a 
I 5*20 pesetas kilo. Pecho y falda 3,® 
I a 3'20 pesetas ¡kilo.
I Cerdo.—Traseros y cinta 1.* a 
’ 5'50 pesetas kilo. Espalda y delan- 

teros 2.® a 5 pesetas kilo. Pecho
I 3.® a 4.50 pesetas kilo' Cabeza y 
I espinazo 4. ® a 2*50 pesetas kilo.
I Tocino a 3*50 pesetas kilo.
I Coloniales,—Aceite andaluz a
j 2*25 pesetas litro, Aceite del país 

a 2*25 pesetas litro. (En los pue- 
í blos de la provincia, ei aceite a 
, 0'10 pesetas menos) Azúcar blan

quilla a 1*65 pesetas kilo. Idem 
cortadillo a 2'15 pesetas kilo. 
Arroz corriente a 0*80 pesetas ki- 

,< lo Idem matizado a 1 peseta kilo. 
' Idem superior a 1'20 peseta kilo.

Alubia blanca corriente a 1'40 pe- 
' setas kilo. Id. Id. del riñón a 1*80 

pesetas kilo. Id. Id. de León a 
1,80 pesetas kilo.

I Caparrón pío a 1*60 pesetas ki
lo. Idem de León a 1*60 pesetas 
kilo. Idem del Pilar a 1,80 pese
tas kilo. Lentejas corrientes a 1*60 
pesetas kilo. Garbanzo menudo 
64/66 a 1'20 pesetas kilo. Id medio 

; 49/51 a 1*50 pesetas kilo. Id extra 
39/41 a 2*10 pesetas kilo. Bacalao 
Escocia a 2*80 pesetas kilo. Idem 
Islandia 1.® a 2*40 pesetas kilo. 
Idem 2.® a 2 pesetas kilo. Idem 3.® 
a 2 pesetas kilo.

j Jabón Chimbo o Lagarto a 0.76 
pesetas trozo . Leche de vaca litro 
a 0*60. Idem de cabra litro a 0*70.

Carbones.—Galleta asturiana 
cribada a 5 pesetas ios 46 kilos. 
Vegetal de encina a 2,40 pesetas 
los 11 y medio kilos. Vegetal de 
haya 2'15 los 11 y medio kilos. 
Cisco a 1*30 pesetas los 11 y me
dio kilos. Carbón menudo vege
tal a 1*40 pesetas los 11 y medio 
kilos.

Los señores Alcaides de la pro
vincia en su especial interés ten
drán sumo cuidado en sus respec
tivas localidades exigir del comer
cio de las mismas, el más exacto 
cumplimiento de las anteriores ta^
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sas y a la finalidad de que todos 
sepan a que atenerse con respecto 
de la mismas, al recibo de la pre
sente, mandarán publicar un ban
do o pregón que instruya ai vecin
dario y al comercio de la obliga
ción en que este está de fijarlas 
al público en cada establecimiento 
en carteles perfectamente visibles 
al mismo.

Al propio tiempo y teniendo en 
cuenta las difi ‘ultosas comunica
ciones con algunos pueblos auto
rizo por la presente a los señores 
Alcaldes de los mismos para que 
equitativamente, puedan autorizar 
a su vez, al comercio para cargar 
a la tasa señalada, los excesivos 
portes cuanto ellos resulten de tal 
magnitud, que resten el pruden
cial margen de ganancia que esta 
Junta tiene asignado a cada mer-

Diputación de Logroño Ejercicio de 1929 j

Presupuesto Extraordinario de Ingresos f Gastos
PRESUPUESTO DE INGRESOS

o'
5*

INGRESOS

CRÉDITOS PRESÜPtJHSW^i

Extraordinario

Pesetas

TOTAL 
por capítulos

Pesetas

CAPITULO DECIMO TERCERO 
Unico.—Operaciones de crédito provincial.

Tot?,l de kgrc’sos. . . .

2.500J)00‘00 2.500.000'00

2.500.000'00

P R E-SU PU EST O DE G A^TOS______

CAPITULO DECIMO-PRíMERO
Obras públicas y edificios provinciales

9.®—Contrucclón de edificios provinciales

1 Tota' general de G sfos. . . -

2.5OOTOD‘OO 2.F00.000‘00

2,5* 0.000'00

RESUMEN GENERAL
Total general de Ingresos. 

» > de Gastos..

Logroño, 27 de Julio de 1929.-EI Presidente, Enrique 
Herreros de Tejada-Sesión de 27 de Julio le 1929=Apro- 
ba(io.=El presidente, Enrique Herreros de Tejada. Es 30- 
pia—El presidente, Enrique Herreros de Tejada.

Y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 200 del 
Estatuto Provincial se inserta en el Boletín (Jfiçial a fin 
de que dentro de los ocho días siguientes a su publicación 
puedan interponerse ante el Exemo. Señor Gobernador civil 
por los Diputados provinciales, los Ayuntamientos y cual
quier particular las reclamaciones o recursos que estimen 
convenientes. ' , t t jLogroño 30 de Julio de 1929

El Presidente,
Enrique Herreros de Tejada

1811

El Bxemo. señor Gobernador 
Civil de la provincia con fecha 17 
de Junio de 1929 ha tomado la re
solución siguiente:
Examinado el expediente promo- 
TÍdo por don Jesus del Campo,

vecino de Cenicero (Logroño) para 
obtener un aprovechamiento d© 
dos y medio litros de agua por 
segundo, derivado del río Ebro 
en el lugar de su venndad con 
desuno a usos in wst ia es, ro í 
como el proyecto present’do y 
suscrito por el Ingeniero Indus
trial don Juan Antonio Pastor.

cancía, debiendo aquel que así lo )
autori e, ponerlo en conocimiento 
de mi autoridad, en razonado Í5> 
íorme fiel por que de la concesión.

Queda terminar.tema nte pn hi- 
bido, variai tanto la cb sificac'ón 
como ol precio de las carnes que 
deberán estar expuestas en las 
carnicorí’ís precisamente en su in
terior 7 detrás del mostrador fue
ra del alcance de la m»no del pú
blico, conve; i ntemente separa
das las de cada especie y con los 
corres oon die oten carteles de pre
cio clase sobre cada una de las 
reses expue^as siendo los infrac
tores oastigadoa según previene 
la vigente legislación en materia 
de Abastos.

Logroño 29 de Julio de 1929
Ei Gobernador Presidente,

Juan Fabiani y piaz de Cabria j

2.500.000'00 
2.500.000'00

Resultando, que anunciada la
petición se presentó solamente el productores españoles que hayan 
proyecto del peticionario y abier- suministrado las máquinas y ma-

1 ta información pública transcurrió terialea empleados; somptiéndose 
I ©1 tiempo legal sin que se presen- ■ dicha acta a la aprobación del 
I taran reclamaciones contra el mis- Exemo. señor Goberrador sin que
I
I Resultando que habiendo infor-

¡ mado la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Ebro no afectar 
a sus planes esta petición, el In
geniero afecto a esía División Hi
dráulica del E >ro, encargado de 
las zonas 1.* y 2.* previa confron
tación del proyecto sobre el terre
no informó en sentido favorable, 
proponiendo que a su juicio podía 
acoedérse a lo solicitado por el 
peticionario. I

Resultando, que han sido oídos I 
en este expediente, tanto el Con- i 
sejo Provincial de Fomento como 
el Abogado del Estado y que am
bos proponen que se acceda a la 
concesión solicitada, j 

CoiLsiderando que en este expe- |
diente se han obs^^rvado en su s de propiedad y sin perjuicio de 
tramitación las disposiciones le- I tercero.
gales y de un modo particular lo I Todos los gastos que ori- 
ordenado en el Real Decreto-Ley I ®1 cumplimiento de las con
número 33 de 7 de enero de 1927. I die de la concesión serán de 

Considerando que no habiéudo- I del concesionario que loa 
se presentado reclamaciones de | ^honará con arreglo a la Instruc- 
ninguna especie contra el proyec- y disposiciones vigen- 
to y siendo todos los informes «° cada momen-
emíHdoa favorables procede otor- . -, j ., . ■ I 9.® Esta concesión queda suje-

® I ia a las disposiciones de la Ley
Considerando q,ie con arreglo Públicas, a la

a lo dispuesto en ei articulo 4. « t a 1 j *« Ley de Aguas, a la de Accidentes 
del Trabajo a Ja de Protección a 
la Industria Nacional y a los co
rrespondientes Reglamentos y de
más disposiciones de carácter so
cial vigentes en la actualidad o

del citado Real Decreto-Ley co
rresponde a V. E. el otorgar la 
concesión.

El Ingeniero Jefe que suscribe 
tiene el honor de proponer a V. E. 
se acceda a lo solicitado con arre
glo a las siguientes condiciones.

1.® Se autoriza a don Jesús d; 1 
Campo vecino de Oenieero para 
elevar con destino a refrigeración 
en su fábrica de alcoholes en di
cha jurisdición hasta un caudal 
de veinticinco decilitros por se- 

' gundo de tiempo que después de 
utilizado habrá de ser devuelto al 
río 6Íii merma importante por tu
bería del mismo material que la 
de toma y de cuatro centímetros 
de diámetro por lo menos.

I
?

2.® Las obras se llevarán a oa- » la póliza de 120 pesetas que la vi- 
bo bajo la inspección y vigilancia | gente Ley del Timbre exige para
de la División Hidráulica del Ebro
con arreglo ai proyecto que obra | resolución final en el Boletín Ofi
en el expediente suscrito en Zara- f ci&l de la provincia para conoci- 
goza en 10 de Julio de 1928 por el | miento del peticionario y de la
Ingeniero Industrial D. JuanAnto- ¡ 
nio Pastor y a lo dispuesto en las i 
cláusulas de esta concesión. |

3.* Las obras comenzarán den- ! 
tro del plazo de un año y termi- | 
narán en el de tres años contados I 
ambos plazos a partir de la fecha í 
de la publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro- 
v«' cía. -i

4.* Terminadas las obras serán 
reconocidas por el Ingeniero en
cargado de la Inspección, levan- ' 
tando acta del resultado en la que

ge hará constar los nombre de los

í pueda comenzarse la explotación 
i antes de que recaiga dicha apro-
bación.

5.* El agua derivada no podrá 
destinarse a otro aprovechamien
to distinto del concedido sin nue
vo expediente.

6.* La Administración no res
ponde de la constancia del caudal 
concedido y se reserva el derecho 
de tomar gratuitamente de esta 
concesión ios volúmenes de aguas 
necesarios para la conservación 
de carreteras por los medios y 
en los puntos que estime conve
nientes.

7.* Esta concesión que lleva 
aneja la d« la ocupación del do
minio publico S8 otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho 

} que se dicten en lo sucesivo.
I 10.^ L?. fianza provisional cons-

tituída se (invierte en dednitiva 
I y será devuelta al concesonario 
I una vez aprobada el acta de re-

cepción final de las obras.
11.* El incumplimiento por 

parte del concesonario de. cual
quiera de las condiciones de la 
concesión llevará aparejada su 
caducidad.

Y h abiendo aceptado el conce
sionario las precedentes condicio
nes que se le imponen y aportado

estas concesiones, se pública esta

División Hidráulica del Ebro. 
Logroño 18 de Julio de 3929. 

El Ingeniero Jefe de O. P. 
cPagola»

1851 
Delegación de Hacien
da de la provincia ile 

Logroño
Administración de Tientas Públicas 

ANUNCIO
De conformidad con lo
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propuesto por el Señor Re- g08 se verificara en el despacho
1» Compañía del Señor Arqui.eclo J.fe del Servi- 

dnTflhaPoa.mn cío al día siguiente al en que expt-Arrendataria de Tabacos, con 
esta fecha se ha re el plazo a que se refiere el artí

culo 1.°, y hora de las 12, ante una
ÍñmbS*^ÓaÍgO^e | consliluida pore! SeBor Ar- 

se gire vis ina^nartidos ! y Contribución Territorial, un 
iudSÏs^de cilahorra, Ar- Arquiteclodel Servicio de Urbana 

n^dTv Oervera del Rio Alba- de 1« '"¡’"'a provincia, un luncio- 
necio y I jjgfjQ qyg designará la Delegación

guna del precio en que se adjudi- | 
que el arriendo. ;

Artículo 8."—Serán causas bas- | 
tantes para la Rescisión del contra- ? 
to sin derecho a reclamación algu- 
na por parle del propietario, la de I 
que la hacienda pudiera «isponer 
durante el tiempo del arriendo de Î

s

aneen cumplimiento de I de Hacienda y un Abogado del 
Loqiee F , ««fínuJo I de la provincia y actuará |

«fot Poalamento 1 de Secretario un funcionario de di- I 
Û bfipí? núblico I ch® Servicio de Catastro Urbano. | del Timbre, se hace puoiico 1 . *

para coao¿imiento de las Al acto asisllrá un Notarto que I 
Autoridades locales y perso- por turno corresponda, según dis- 
nas a Quienes pueda intere- I pone el artículo 63 de la vigente 
sar a fin de que no se pon- Ley de Contabilidad. |
ean obstáculos a la investi- Artículo 4.” -El arreudamiento > 
pación que se ba de llevar a I será por cinco aflos, contados des- 5 
cabo por diebo funcionario, I de el día en que se. tome posesión j 
y se preste al mismo el apo- 1 del inmueble, a cuyo efecto se le- i 
yo oficial necesario en él I vantara por duplicado el acia co- 
eiercioio de sus atribucio- I rrespondiente, la cual deberá inser-I tarse en la escritura de contrato

Logroño, a 29 de Julio de I que en su día se otorgue.
1929. I Artículo 5.®—Seis meses antes,

V.® B.° El Delegado de Ha- I expirar el término del contrato 
cienda, Baldomeros Campos. | sgfiaiado en la condición anterior» 
-~-P. El Administrador de i deberán avisarse las parles contra- 
Rentas Públicas, Juan B lU- I (antes a fin de que aquel pueda

I

tista Polo.

de 
do

1854

ofrece el edificio situado en la Ca
lle.....número....... según croquis 
adjunto, para la Oficina del Servi
cio de Catastro de la riqueza urba
na en Logroño, por la renta anual 
de...... pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones acordado 
por la Superioridad y publicado

locales propios, o que le fueran j con el anuncio de este concurso, 
todas suscedidos gratuitamente por Corpo- I 

raciones p particulares para insta
lar dichas oficinas o que se supri
miesen o trasladasen las mismas 
por conveniencia del servicio, o se 
declarase ruinoso el edificio, en | 
cualquiera de estes casos no se | 
abonará ql propietario mas alquile | 
res que los devengados hasta el |

las cuales acepta 
partes.

ËI edificio está

en

dotado de las
instalaciones siguientes....  
líense las que comprenda).

Fecha y firma.
Aprobado por Real orden 

de Junio de 1929. 
Él Director General, José

día en que se desocupen los loca- I r^.
les; y si la finca experimentase | 

5 cambio de dominio por herencia, | 
J compra venía o por cualquier otra | 
i causa, el nuevo propietario ven irá S 
j obl gado a respetar el contrato por | 

el tiempo y con las condiciones s 
I establecidas. 1
5 Artículo 9.°—Una vez terminada
» la duración del contrato no podrá I 

obligarse al Estado a desalojar los |
locales arrendados, hasta que no 
disponga de otros en que instalar 
sus oficinas.

Artículo 10.® Cuando termine
. ,, . I el contrato, se entregará el edificio

darse por concluido y de no hacer- , ,3. condiciones
lo así se entenderá prorrogado el | estuviere, sin que tenga el Es- 

arrendamiento por un año mas ? __ «« «i
con las mismas condiciones, y así i tado la obligación de ponerlo en el

I sucesivamente de año en año, has- 
ndiciones para el arr^en‘ | partes se dé
fi un local destinado a | mediante el requisito de la 

notificación previa con los seis 
meses de anticipación que antes 
se fijan.

Artículo 6.®—Tanto las obras ne
cesarias para la conveniente insta
lación de las oficinas como las de

instalación de las oficinas pro- 
‘vinciales del Catastro de la Hi" 
qu^a Urbana de Logroño

I estado en que se hallare al torma- 
í fizar el arriendo.

Artícuío 11.®—Los proponentes 
) no han de tener limitadas sus fa- 
À cultades en razón alguna, ni inca- 
B pacidad que anule el contrato por

(detá*

de 15

de La-

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión Provincial

Artículo 1.®—Se sac® ® concur
so el arrendamiento de un edificio 
con destino a local para instalarlas 
oficinas del Servicio de Catastro 
de la riqueza urbana en la provin
cia de Logroño y su Capital de 
Logroño, y se invita a los dueños 
de fincas urbanas sitas en la ex
presada Ciudad, a que presenten 
solicitudescon sus proposiciones 
en la actual Jefatura del Castastro, 
sita en la calle de Bretón de los 
Herreros número 44, dentro del

conservación que Juese 
en la finca arrendada, 
cuenta del propietario.

Asimismo serán de

necesario 
serán de |

cuenta de

I

éste el pago de las contribuciones 
e impuestos que actualmente gra^

i ven o que en lo sucasivo puedan
í

plazo de veinte días hábiles conta- 1 
dos desde el siguiente a la publi- 
cacíón del anuncio en el Boletín./ 
Oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid a las horas regla
mentarias de oficina.

Si los anuncios sé publicasen en 
los periódicos citados Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial en días 
diferentes, el plazo de veinte días 
se contarán a partir.de la última 
publicación.

Artículo 2.®—Las solicitudes se 
harán en papel sellado de sexta 
clase, debiendo acompañar planos 
del edificio con las explicaciones 
suficientes para deducir exacto jui
cio de las condiciones de capaci
dad y estado general de seguridad 
en relación con au destino.

Artículo 8.®—La apertura de plie-

falta de consentimiento válido.
Si una persona concurriese 

mo apoderado o mandatario 
otra, deberá Justificarlo con el

imponerse a la case objeto de este 
contrato, así como todos los gas
tos ocasionados por el concurso 
hasta la inscripción del contrato 
en el Registro de la Propiedad, 

i abono de publicaciones de los 
' anuncios del concurso y los de 
• otorgamiento de la escritura públi

ca, de una primera copia notarial 
y de dos copias simples de la mis

> má.
Artículo 7.®—El tipo de renta 

anual que sea aceptado entre los 
que ofrezcan los licitadores será 
satisfecho por meses vencidos por 
el Arquitecto Jete del expresado 
Servicio provincial, con cargo al 
crédito que para el Catastro de ur
bana figure en la Sección, Capítu
lo y Artículo correspondiente, que
dando él pago de los alquileres 
sujetos a los impuestos que exis
tan o puedan establecerse y sin 
que en ningún caso pueda pedir el 
propietario aumento por razón al

co
de

co
rrespondiente poder notarial, que 
será bastanteado por el Abogado 
del Estado que forme parte de la 
Junta del concurso.

Artículo 12.®—La escritura públi

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 

í en la sesión que celebró el día 26 
« del mes actual, la cual fué presi 

dida por don Enrique Herreros 
¡ de Tejada y asistieron los diputa- 
! dos señores García del Valle, Ló- 
i pez Merino, Polanco y Fernández. 
I Abierta la sesión y leída el acta 
j de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de co- 
I municaciones y carta del Sr. Inge- 
I niero Agrónomo comunicando que 
' en la l.“ quincena del mes actual 
: las vacas Clara, Parda y Distin- 

guida del establo de la Casa de 
í Beneficencia han parido una ter- 
í ñera y un ternero las dos prime- 
« ras y la tercera un ternero que 
í murió el día 17, cuatro días des- 
I pues del nacimiento; de la Alcal- 
1 día de Galilea expresando las gra- 
I oias más expresivas por la sub- 
' vención de 1.000 pesetas en el re

ca, en que se formalice el contrato 
de arriendo, deberá ser inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y tan
to el incutnplimiento como cuantos 
incidentes puedan surgir serán re
sueltos t?or los Tribunales ordina 
ríos, una vez apurada la vía gu-

parto de auxilios concedidos por 
la Excma. Comisión Provincial 
para la construcción de escuelas 
y El Administrador Director. El 
Director Adjunto de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Nor-
te de España, accediendo a la 
prolongación del tren número 2810 
entre Logroño y Castejón, para 
suplir las paradas que se han qui- 

bernatíva. : . . jgg estaciones de Lodosa,
Artículo 13. —Con arreglo al ca- y Altaro al tren

30 5. del artículo 52 de la ygen.e beneficiando como
Ley de Conlabilidad la Adtntn.,- no Bolamente a
traciún se.reserva el derecho de

vinoia puesto que con él se han 
mejorado principalmente las co
municaciones con Barcelona.

‘ aceptar la proposición que estime ; 
mas conveniente a los intereses 
públicos en virtud de las faculta- 
den discrecionales de los concur
sos o desecharlas todas sin dere
cho a reclamación por loa intere
sados.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...... vecino de. y de.....  
años de edad, de estado..... con cé
dula personal de.... . clase núme
ro..........expedida cu..... a..... 
de..........de.......... comó propieta
rio (o administrador según »2a),

Siñalar para celebrar sesión or
dinaria el día 10 de agosto próxi- 
dando principio el acto, a las cin
co de la tarde.

Conceder un mes de licencia 
■ para el restablecimiento de su sa

lud al Jefe de la Sección Provin
cial de Presupuestos municipales 
don Germán Martínez de la Pera.

Interesar de la Excma. Diputa
ción provincial de Lérida se hag^

...... . ... ............
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en esta la residencia legal.

1768

1
Administración de Justicia

1844

1859

; gado, pues pasado dicho

1843

Alcanadre 4.150.

Imp. Viuda de Villar;—Logrofto^

les, 
ral.
por 
gan

í í

diez y siete de Junio úUimo, siendo 
el perjudicado Don Bonifacio Her-

cargo del presunto demente José 
María Boncompte por ser natural 
de Almenar (Lérida) y ▼eoino de 
Santa Lucía de Ooón y no llevar

8

i

tos de Soto de Çameros, Nestares 
Vibarroya, Huércanos y Muoil’a.

Aprobar el padrón de cédulas 
de ia Capital y que quede expues-

rios Municipios, pueden optar por 
la vecindad de uno de ellos don
de alternativamente residan, y ea 
él obtener la cédula que le corres
ponda, acumulándose ’al alquiler

i 
s 
?

sión de 7 de mayo último.
Resuelto por R. O. de 31 de ma

yo último, la interpretación de los 
artículos 41 y 42 de la Instrucción 
del impuesto de cédulas persona-

dicha 
este 
prc- 

todas 
de la

f

ta abona la Haoiendá.
No anular el concierto por in

cumplimiento de esta obligación

se acordó con carácter gene- 
1.®—Que los contribuyentes 

cédulas personales que ten- 
residencia alternativa en va-

SUBVENCION PARA OBRAS DE 
SANEAMIENTO

nández Pascual vecino de 
villa; y por providencia de 
día he acordado publicar el 
sente excitando el celo de 
las Auioridades y Agentes

I

J Támura.-El Secretario, Cándido 
Jiménez.

I los pises o h hítaciones que asi- 
I mismo o upen f^n aquel término 
I municipal. 2,®—Q *© respecto a

i'ViíSfrjuá

I oBia ICI i'OBíuouvit* tugni. É to al púbiico eñ el Negociado co*
Admitir en el Manicomio pro- | rrespondiente por espacio de diez

vincial a Facunda Burgos Jiménez i 
viuda de 58 años de edad y vecina | 
de esta Capital. í

A propuesta d^íl s^ñor Médico | 
Jefe del Manicomio provincial pe ? 
accedió a la salida del enfermo j
Ruperto Castellanos Plaño.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia a María Romero Cámara.

Acceder a lo solicitado por doña 
Escolástica Sáez Arriaga, vecina 
de Valgañón de que se le entre
gue su hijo que dió a luz el 30 de 
junio último, previo abono de los 
gastos causados o justificación de 
pobreza en su caso.

Aprobar las nóminas de dietas 
devengadas! por los señores Inge
niero y Ayudante de la Sección de 
Vías y obras provinciales durante 
el segundo trimestre del año ac
tual en visita de inspección a las 
carreteras provinciales y servicios 
exclusivos de la Diputación, im
portante 52‘50 pesetas.

Id. id. las que se forman con 
arreglo al R. D. de 29 de septiem
bre de 192fi, relativas a los cami
nos en construcción y reparación 
por contrata correspondientes al 
mea de junio último, importantes 
1.050 pesetas.

Repartir la cantidad consignada 
en el presupuesto entre los Ayun
tamientos de la provincia que han 
solicitado subvención para pro
yecto de abastecimiento de aguas 
para obras de conducción de 
aquellas y obras de saneamiento 
las siguientes cantidades;

PARA PROYECTOS Y DIREÇ-
• CION TECNICA.

Santurdejo 400 pesetas, Turrun- 
cún 400, Cirueña 600, Santa Colo
ma 750, Vilialobar 750, Estollo 
1.050, Lagunílla 1.050, Baños de 
Río Tobía 1.200, Úruñuela 1.250 y 
Tudelilla 1.575.

SUBVENCION PARA OBRAS

Santa Marina(Jubera) 400,Quin- 
tanar de Rioja (Villarta Quintana 
415'50, Biieva 413‘30, Oaníllas 275 
Montalvo de Cameros 493'30, San 
Torcuato 440, Aideanueva de Ebro 
1.020, Villarta Quintana 1.400, Zan 
zano 1.600, Villanueva (San Pru
dencio) 953‘30, Larriba (Torremu- 
ña/741'65, Fonzaleche 1.000, Ce 
nioero 2.500, Hervks 3.400, Oja-
castro 5.066‘65 Rodezno 7.650 y 1 (jgi pígn o habitación que ocupen

Santo Domingo de la Calzada 
700, Torrecüli de Carueros 1.000, 
y Tirgo 900 y reservar k cantidad 
de 4.478‘50 pesefa.s para repare- 
clones en las tuberías de conduc
ción de aguas a los Ayuntamien-

¡ días, para que se admitan las re* 
; clamaciones justificadas que pue- ¡ 
' dan formularse. ;

Idem del saldo del 2.® semestre 
de 1928 sobre el empréstito con
certado cen el B co de Crédito 
Local para la con.strucción de ca
minos vecinales, importante dicho 
saldo ea favor de la Diputación 
de 396.812'17 pesetas.

Idem diferentes facturas y vales 
por distintos servicios y suminis- j 
tros hechos a los Establecimientos f 
provinciales de Beneficencia. j

Idem la distribución de fondos ; 
por capítulos y artículos para .«a- 
íisfaeer las oblig*iciones del raes 
de aiTosto próximo, importante 
137.402'38 pesetas.

Continuar la tramitación del ex 
pedieote de apremio por débitos 
del primer trimestre del concierto 
de atrasos que tienen pendiente 
de abono ¡os Ayuntamientos de i 
Corporales, Cozcurrita, Fonoea, ? 
Lardero y Ojacastre. j

Compensar a los Ayuntamientos ? 
de Arnedo y Torrecilla de Came- f 
ros el descubierto por el coneier- . 
to de atrases con el importe de las i 
subvenciones concedidas a los ¡ 
Hospitales cabeza de partido en í 
1928, y al de Santo Domingo de la | 
Calzada, así bien, remita la auto- £ 

i rizacíóu del Patronato. ।
No tram tar expediente contra i 

el Ayuntamiento de Haro hasta fi- J 
nal de cada ejercicio en la fecha | 
en que se practique la liquidación | 
de las cantidades que por su cuen- 

, - - ; plazo se declarará la inexis-
coütra el Ayuntamiento de Olían- | herederos, con el
ri, siendo conveniente ejecutar juslifloa-
previamente el acuerdo tomado | extremo hacerles
por la Comisión provincial en se

lo»? Abogados, Mé icos y demás 
indu trias y príTe.^.b'mes Tarif nd as 
en el R g anwpto de contdbnelón 
iodustdd, 1 s alehcol' bo iq’a- 
ción del pá raf 2.® a;tícu o 41 -le 
la Instrucción; pero que pueda 
elasifioárseles por la tarifa 1.® o 2.® 

si las cuotas contributivas que les 
corresponda por ellas resultan 
más beneficiosa.s para la Diputa
ción y 8.®—Que |j^ara la estima
ción del valor en renta de un piso 
se tenga en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 85 del Reglamento 
de 29 de junio de 1911.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes 
a los Ayuntamientos de Navajún, 
O auri, Pradejón y Santurdejo.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es
tatuto provincial, se publica en 
este <BoIetín Ofioial>.

El Presidente, Enrique Herreros 
de Tejada.

El Secretario, Benigno Macua.

HARO
Don Ricardo Sánchez Blan

co, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Haro y su 

' partido.
Por el presente edicto ha

go saber: Que en la pieza de 
responsabilidades correspon
diente al sumario número 24 
de 1925 por homicidio con
tra Justiniano Cantera üriar- 
te, se ha acordado en virtud 
de lo dispuesto por la Su
perioridad, llamar a todos 
los herederos del finado Ce
cilio Martínez García, falle
cido en quince de junio de 
1925 a consecuencia de las 
lesiones producidas por Jus
tiniano Cantera, para que en 
el término de treinta días 
comparezcan ante este Juz-

I entrega a los que se crean 
I con derecho de la indemni-
I a qti6 ha sido condo- | no constan, hecho ocurrido en lo 
I nado el procesado Justinia- ¡ vilk de Aulol de este partido el día 
I no Cantera.
i Dado en Haro a diez y 
! nueve de julio de mil nove- 
i cientos veintinueve.
I Ricardo Sánchez
I Francisco Clavero

QUEL
i Don Víctor Muro Sáenz, Juez mu- 
i nicipal de la villa de Que!.
Ç Hago sabes; Que habiendo sido 

declarado desierto el concurso 
anunciado para la previsión de 
los oargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzg^^do 
municipal, se anuncian de nuevo 
a concurso libre por el pf- zode 
quince días contado desde el en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y durante ese lapso de tiem

po, podrán presentar las solicitu
des documentadas al señor Juez 
de 1.® Instancia de Arnedo a cuyo 
partido pertenece, en la forma 
dispuesta por las vigentes dispo
siciones.

Esta villa cuenta con una pobla
ción de hecho de 2.289 habitantes 
y la plaza de Secretario no tiene 
otros emolumentos que los mar
cados en el Arancel.

Dado en Quel a veintisiete de 
julio de mil novecientos veinti
nueve.

El Juez municipal, Vítor Muro.

CORNAGO
Formado y aprobado por la Co

misión Municipal permanente del 
Ayuntamiento de esta villa el pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el año natural próximo veni
dero de 1930, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, durante los 
cuales y otros ocho días siguien
te podrán formular ante la Corpo
ración municipal, cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los vecinos e intere
sados.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.® del Real decreto dé 
23 de agosto de 1924, aprobando 
el Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Cornago’a 12 de Julio de 1929.
El Alcalde Presidente 

Emiliano Miguel

Don Leocadio Támara García, 
Juez de Instrucción de Calaho
rra y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

con el número 32 de este año, me 
hallo instruyendo sumario por hur
lo o extravío de ochocientas cin
cuenta pesetas en Billetes del Ban
co de España cuya serie y número

Policía Judicial a fin de que proce
dan a la busca ocupación y resca
le de la cantidad expresada y de
tención del autor o autores del he
cho poniendo uno y otro a la dis
posición de este Juzgado en el ca
so de ser habidos.

Dado en Calahorra a íteinta de 
J d o de mil novecientos veintinue
ve.

El Juez de Instrucción, Leocadio
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Depositaría de Fondos Municipales de Matute

8

Segundo trimestre de 1929
Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 584 del Esta 

tuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamento de Hacienda muni 
cipal de 23 de agosto de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos veriñcados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado 
a saber:

k

?
1
I

Primera PARTE.—CUENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................
Cargo . .

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

PESETAS

9.398‘11
570T9

9.968‘20
6.818^64
3.149‘5o

ï

í' 
í

1525
LOGROÑO (3.^ Sección) 

Declarado prófugo por la Jun
ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Guillermo Nájera Cior- 
dia hijodeEleuterioy de María 
número 69 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se-

Segunda pakte.-CUENTA POR CONCEPTOS
l'otal de las opera-

Saldo del trimestre Operaciones ciones hasta este
INGRESOS interior por opera- realizadas trimestre

cienes realizadas en este trimestre Pesetas

> > >
2 Aprovechamiento de bienes comunales . 112‘50 > 112’50
5 Subvenciones. ..................................................... » > >
4 Servicios municipalizados................................... > > »
5 Eventuales extraordinarios. .... 22‘00 70‘09 92‘09
6 Arbitrios con fines no fiscales............................. > > >
7 Contribuciones especiales................................... > » »
8 Derechos y tasas..................................................... > >
9 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

nacionales........................................................  • • > > >
10 Imposición municipal......................................... 1.915‘50 530.00 2.415*50
11 Multas...................................................................... > » >
12 Mancomunidades............................. ..... » » >
13 Entidades menores............................................... > » >
14 Agrupación forzosa del Municipio .... > > >
15 Resultas................................................................ 16.75243 > 16.752,13
16 Reint-'gros de pagos indebidos........................ > * ! >
17 Depósitos gubernativos. . . . . > > >

Total de Ingresos. . . 18.78243 570‘09 19.352*22
GASTOS

1 Obligaciones generales . . . ... 267.41 1653*77 1.921*18
'2 Representación municipal................................... 191.00 90‘00 281*00
3 Vigilancia y seguridad......................................... > > »
4 Policía Urbana y rural......................................... 457‘54 936*74 1.594*28
5 Recaudación.......................................................... 95 00 > 95*00
6 Personal y material de oficinas........................ 1.082‘70 1.052'45 2.135*15
7 Salubridad e higiene......................................... 698‘50 1.301*90 2.000*40
8 Beneficencia.......................................................... 455‘47 419,83 875*30
9 Asistencia Social..................................................... > 54*00 54*00 ■

10 Instrucción pública............................................... > > >
11 Obras públicas..................................................... > > >

• 12 Montes............................. .................................. > > >
13 Fomento de los intereses comunales. . . • > 356*70 356*70
14 Municipalización de servicios............................. » > »
15 Mancomunidades..................................................... > > >
16 Entidades menores............................................... » » >
17 Agrupación forzosa del municipio . . . . > » >
18 Imprevistos.........................................  . . . > 79*40 79*40
19 Resultas................................................................. 6.138M0 875’85 7.012*25

Total de Gastos. . . . 9.584‘02 6 818*64 16.202*66

i gún antecedentes que obran en 
í el expediente, reside en igno- 
i rado paradero.
I Logroño, 8 de Junio de 1929. 

El Gobetnador, 
Juan Fabiani.

1525
LOGRO^^O Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta deClasificacióngRevisión 
el mozo Mariano Martínez Mar- 
iíneZf hijo de Antolín, y de 
Rosa núfn. 60 del alistamiento 
para el reemplazo de 1929, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logroño 8 de Junio de 1929 
El Gobernador, Juan Fabiani.

LAGUNILLA 1827
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1950 
queda expuesto al publico en la
Secretaría municipal 
de S días, lo cual se 
cumplimiento y a los 
articulo 5.® del R. D.

por término 
anuncia en 
efectos del
de 25 de

Agosto de 1924.
Lagunilla a 24 de Julio de 1929. 

El Alcalde, 
Lorenzo Soto

BRIÑAS
1865

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría । 
de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la cuenta deñnitiva de este ejercicio. í 

Matute, a l.° de Julio de 1929.
El Depositario, 

Francisco Jiménez

CONTADURIA DE FONIiOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justificativos,resulta con- j 
forme con los asientos délos libros de contabilidad demi cargo correpondientes al se-1 
gundo trimestre del año 1929 a que la misma pertenece. I

Matute, a l.° de Julio de 1929. I
V.^B? 

El Alcalde, 
Crisantos García

El Secretario Interventor, i
Lucio Jiménez i

Terminado el repartimien
to de utilidades del año 1928 
queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quin
ce díasdurante el cual y tres 
días más se admiten las re
clamaciones que contra el 
mismo se presenten.

Lo que se hace público 
por medio del presente para 
conocimiento de los intere
sados.

Briñas 29 de Julio de 1929. 
El Presidente de la Junta

Juan Leiva
Imp. Viuda de Villar.—Logroflo,^
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Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño ----------------
Sección provincial de Presupuestos municipales Ejercicio de 1929
RESUMEN de los presupuestos de Gastos e Ingresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasificados por categorías de población, en los siete grupos s’guien- 

tes, con arreglo al artículo 300 del vigente Estatuto municipal.

MUNICIPIOS

Población de 
derecho 

según el último 
padrón rectifi

cado yaprobado

GASTOS INGRESOS____________________

Obligaciones 
generales

Pesetas

Servicios 
municipales

Pesetas

Diversos Impre
vistos y devolu

ciones

Pesetas

Resultas

Pesetas

TOTALAS 
dtl Presupuesto 

de Gastos

Pesetas

Patrimoniales

Pesetas

Tributarios

Pesetas

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Otros ingresos y 
reintegros

Pesetas

Resaltas

Pesetas

TOIALES 
del presupuesto 

de Ingresos

Pesetas

MUNICIPIOS DE 1.000 A 2.999 HABITANTES (Continuación)

Nalda..................................................
Navarrete............................................

1 587
1.774

14.176‘88
26.569‘35

7.960*03
21.274*34

800*09
600*00

>
»

22.937*00
48.443*69

3.115*59 1
2.081’92

19.621*41
42.271*79

»
>

200*00
4.089*98

> 
>

22 937*00
48.443’69

Ocón . . . • • • • • 1.333 15.058‘55 8.425*00 800*00 > 24.283*55 5.851*84 16.181*71 > 2.250*00 0 24.283*55

Ortigosa............................................
Pradejón ............................................

1.090 46.244‘06 36 388 80 4.500,00 > 87.132*86 64.173*01 19.335 00 > 4.350*00 I» 87,8o8*01

2.303 17.214‘50 19.755*53 800*00 » 37.770 03 1.002*50 34.177*10 > 2.590*43 » 37.770*03

Quel .........
Rivafrecha .......

2.469 ■ 45,658‘86 15.406*18 1.900*00 » 62.065*04 4.090*12 57.193'14 > 781*78 > O2.06b’04
30 045'501.576 17.229‘75 12.055*75 760*00 > 30.045*50 2.432*21 26.203*29 > 1.410*00 »

Rincón de Soto................................ 2 528 16.581‘40 22.588*85 1.000 00 > 40.170*25 1.896*20 36.754 05 » 1.520*00 > 40.170*25 
62.182,49 
16.451*00 
49.732*91 
28 000*00 
32.260*92 
33.388*01 
22¿883‘77 
35.904*61
24 666*65

San Asensio............................... 2.211 33.287‘15 26.895*34 2.000'00 > 62.182*49 15.83070 45.851*79 > 500*00 >

8an Millán de la Cogolla . . 1.240 12.395‘00 3.556*00 500*00 » 16.451*00 2.808*24 13.592*76 > 50*00 »

San Vicente......................... ...... 1.906 30.546‘91 13.186*00 6.000*00 > 49.73'2*91 3.406*00 45.361*91 > 965*00 >

Torrecilla de Cameros .... 1.388 16.003‘30 10.669*80 1.326*90 > 28.000*00 6.58063 19.704*45 > 1.714*92 >

Treviana............................................ 1.200 14.805‘92 12.555*00 4.900 00 » 32.260*92 1.438'52 27.830*40 > 2.992*00 >

Tudelilla ........ 1.218 12.400‘62 20.287*39 700*00 » 33.388*01 689*36 30.698*65 > 2.000*00 >

Viguera............................................
Villamediana...............................

1.078 5.817‘45 16.541*32 525*00 > 22.883*77 3.141*32 12.706*82 » 1.557*10 5.478*53

1.370 18.52846 14.776*45 2.600*00 > 35.904*61 866*87 31.036 66 > 4 001*08 ->

Villar de Arnedo............................... 1.231 14 446‘68 9.219*97 1.000*00 » 24.666*65 856 24 23 530*41 > ______ 300*00 »

Totales de la categoría. . 75.598 1.021.402‘65 798*869 85 65.281*10 > 1.885.553 60 318.583*35 1.474.549*01 > 85.292*29 7.978*53 1.886.403*13

MUNICIPIOS DE 3.000 A 4.999 HABITANTES

Autol ..... . . . 1 3.175 27.46043 22.342*01 1.500*00 > 51.302*14 1 3.450*81 45.851*53 > 2.000*00 » 51.302*14
182.878*26

Santo Doœingo................................

Totales de la categoría. .

1 4.605 92.404-75 81.959*70 7.796*00 > 182.160 45 7.675*76 158.462*50 > 16.740*00 >

1 7.780 119.864*88 104.301*71 9 296 00 » 233.462*59 I 11.126*37 204.314*03 » 18.740 00 » 234.180*40

MUNICIPIOS DE 5.000 A 9.999 HABITANTES

Alfnm. ........ 7.591 103.763*21 116.209*30 5.586*58 > 225.559*09 73.856*05 141.233'73 » 10.469*31 > 225.559*09
119.625 55
159.538*33Arnedo ............................................

Gervera ............................................
Haro .........

Totales de la categoría. .

5.329
7.353
8.181

69.485*80
75.930’42

292.497*10

48.639*75
76 107*91

178.540*71

1.500*00
7.500*00

27.609 97

>
>
>

119.675*55
159.538*33
498.647'78

3.824*82
3.29960
8.958*36

106.19091
152.658*97
452.407,42

» 
> 
>

9 609*82
3.579*76

37.282*00

>

>

28.454 541.676*53 419.497*67 42.196*55 > 1.003.370*75 89.938*83 852 491*04 > • 60.940*89 > 1.003.870*75

MUNICIPIOS DE 10.000 A 1 9.999 HABITANTES

Calahorra............................................ 1 11.729 1 233.860*88 1 199.338*00 1 6.278*76 > 1 439.477*64 1 360.250*28 1 * I 49.000*00 i > 439.477*64

Totales de la categoría. .
1 11.729 1 233.860*88 1 199.338*00 1 6.278*76 »

1 439.477*64 1 30.227*36 1 360.250*28 > 1 49.000*00 1 * 1 439.477*64
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